
https://sigob.cartagena.gov.co/SeguimientoCorrespondencia?id=q78Wf8grht4NxKu7BcpbkfxWdFo%2Bdek4MphXCX7v5jY%3D

Cartagena de Indias D. T y C., viernes, 20 de septiembre de 2024

Oficio AMC-OFI-0127027-2024

Doctor
CARLOS ALBERTO CUARTAS QUICENO
Representante legal
OPERADORA INTERNACIONAL AEROPUERTO DE CARTAGENA S.A.S.OINAC
Correo: directorpredial@consorcioccnc.com.co
Celular: 3102383729
La ciudad

Asunto: Respuesta a su solicitud de concepto de norma y usos del suelo – Oficio de
Radicado 201093S2024 (Radicado EXT-AMC-24-0089081)

Cordial saludo,

Por medio de la presente, y de la manera más respetuosa, acude ante usted el suscrito
Secretario de Planeación Distrital, con el objeto de emitir respuesta a la solicitud de la
referencia, mediante la cual solicita una serie de conceptos de uso de suelo sobre unos
predios ubicados en jurisdicción del Distrito de Cartagena, indicando lo siguiente:

? Clasificación del suelo
? Uso del suelo
? Área de Protección
? Plan Parcial Existente
? Ubicación del predio (Imagen)

En ese sentido, se informa que, de conformidad con lo establecido el Plan de Ordenamiento
Territorial del Distrito de Cartagena de Indias adoptado mediante el Decreto 0977 de 2001, el
Plan de Uso de Suelo PFU 5/5 y los instrumentos que la desarrollan, se certifica la siguiente
información

ITEM
REFERENCIA
CATASTRAL

DIRECCION
CLASIFICACION

DEL SUELO
USO DEL
SUELO

RIESGO
APLICABLE

PROTECCION
APLICABLE

1 010205560001000 K 3 71 61 URBANO
INSTITUCIONAL

3

LICUACION
BAJA –

LICUACION
ALTA –

INUNDACION
ALTA –

INUNDACION
MODERADA

MANGLARES

2 010205820001000 C 72 6 30 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

3 010205820002000 C 73 6 191 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

4 010205820003000 C 73 6 175 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

5 010205820004000 PREDIO NO GEORREFERENCIADO

6 010205820005000 PREDIO NO GEORREFERENCIADO

7 010205820006000
C 73 6 91

URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A
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8 010205820007000 C 73 6 55 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

9 010205820008000 C 73 6 19 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

10 010205590009000 C 72a 6a 65 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

11 010205590008000 K 7 71 52 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

12 010205590007000 K 7 71 40 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

13 010205590006000 K 7 71 30 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

14 010205590017000 K 7 71 20 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

15 010205590005901
C 71 6a 76

Ap. 101
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

16 010205590018901
C 71 6a 76

ap. 201
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

17 010205590019901
C 71 6a 76

ap. 202
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

18 010205590004000 C 71 6a 68 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

19 010205590020902
C 71 6a 54

ap. 1 01
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

010205590021902
C 71 6a 54

Ap. 2 01
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

20 010205590002000 C 71 6a 40 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

21 010205770028000 K 6 70 195 URBANO
INSTITUCIONAL

3
LICUACION

BAJA
N/A

22 010205770015000 C 71 6 29 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

23 010205770029000 C 71 6 73 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

24 010205770024000 K 7 70 194 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

25 010205770025906
K 7 70 182

ap. 1a
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

26 010205770041906
K 7 70 128

ap. 2a
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

27 010205770042906
K 7 70 182

ap. 3a
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

28 010205770026905
K 7 70 170

ap. A
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

29 010205770038905
K 7 70 170 A

B Piso 2
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

30 010205770039905
K 7 70 170 A

B Piso 3
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

31 010205770040905
K 7 70 170 A

B Piso 4
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

32 010205770027901
K 7 70 166 A

1a Lote A
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

33 010205770030901
K 7 70 166
ap. 2a Lo A

URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

34 010205770031901
K 7 70 166 In

Lo B
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

35 010205770014000 K 7 70 164 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

36 010205770022000 K 6 70 109 URBANO
INSTITUCIONAL

3
LICUACION

BAJA
N/A

37 010205770013000 K 7 70 180 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

38 010205770011000 K 7 71 120 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

39 010205770034903
K 7 70 36 Int

ap. 2
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

PROTECCION DE
INFRAESTRUCTURA
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En documento PDF se anexa, para cada predio georreferenciado tres imágenes contentivas
de su ubicación georreferenciada, el riesgo aplicable y las zonas de protección aplicables.

A los predios que le aplica el uso de suelo RESIDENCIAL TIPO D la ACTIVIDAD
RESIDENCIAL TIPO D se encuentra reglamentada en el Cuadro Normativo N° 1 –

Reglamentación de la Actividad Residencial en Suelo Urbano y Suelo de Expansión, así:

VIAL

40 010205770009000 K 7 70 74 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA

PROTECCION DE
INFRAESTRUCTURA

VIAL

41 010205770007000 K 7 70 48 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA

PROTECCION DE
INFRAESTRUCTURA

VIAL

42 010205770006000 K 7 70 36 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA

PROTECCION DE
INFRAESTRUCTURA

VIAL

43 010205770023903
K 7 70 36 Int

ap. 1
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

PROTECCION DE
INFRAESTRUCTURA

VIAL

44 010205770002000 C 70 6 76 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA

PROTECCION DE
INFRAESTRUCTURA

VIAL

45 010205770019000
K 6 70 27 L

21
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

46 010209680001000
C 63 K 30
Separador

URBANO
ZONA VERDE

(ZV)
LICUACION

BAJA
N/A

47 010209670001000
C 63 K 31
Separador

URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

48 010205550001000 K 1c 72 47 URBANO
ZONA VERDE

(ZV)
LICUACION

BAJA
N/A

49 010205550002000 C 72 2 71 URBANO
ZONA VERDE

(ZV)
LICUACION

BAJA
N/A

50 010205540006000 K 1d 72 52 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

51 010205540009901
C 72 2 60 ap.

1
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

52 010205540010901
C 72 2 60 ap.

2
URBANO

RESIDENCIAL
TIPO D

LICUACION
BAJA

N/A

53 010205540008000 K 2 71a 149 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

54 010205540007000 K 2 71a 193 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

55 010205790011000 K 5 70 52 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

56 010205800023000 K 4 70 68 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

57 010205800007000 K 4 70 44 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

58 010205800022000 K 3 70 43 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

59 010205800021000 K 3 70 57 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

60 010205800002000 C 70 3 40 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A

61 010205800019000 K 3 70 83 URBANO
RESIDENCIAL

TIPO D
LICUACION

BAJA
N/A
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A los predios que aplica el uso de suelo INSTITUCIONAL 3 de conformidad con la tabla
anterior anexa, su reglamentación urbanística se encuentra en el Cuadro Normativo N° 2,
cuyo aparte se transcribe a continuación:

En todo caso, y para mejor interpretación de las distintas clasificaciones de actividades y sus
descripciones, se anexa a esta respuesta la totalidad de los cuadros normativos que
contienen las actividades que incluyen los distintos usos establecidos en el Plan de
Ordenamiento Territorial.
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Sobre los predios ubicados en Zona Verde, el artículo 420 del Plan de Ordenamiento
Territorial establece lo siguiente:

ARTICULO 420. Constituyen el espacio público de la ciudad las áreas requeridas para
la circulación, tanto para la circulación peatonal, como vehicular, las áreas para
recreación pública activa o pasiva, para la seguridad y tranquilidad ciudadana, las
franjas de retiro de las edificaciones sobre las vías, fuentes de aguas, parques, plazas,
zonas verdes y similares, las necesarias para la instalación y mantenimiento de los
servicios públicos básicos para la instalación y uso de los elementos constitutivos del
amoblamiento urbano en todas sus expresiones, para la preservación del paisaje y los
elementos naturales del entorno de la ciudad, los necesarios para la preservación y
conservación de las playas marinas y fluviales, los terrenos de bajamar, así como los
elementos vegetativos, arenas y corales y en general por todas las zonas existentes o
debidamente proyectadas en la que el interés colectivo sea manifiesto y conveniente y
que constituyen por consiguientes zonas para el uso y el disfrute colectivo.

En cuanto a las medidas a tomar en áreas susceptibles de inundación, el artículo 41 del POT
establece lo siguiente:

ARTICULO 41: MEDIDAS A TOMAR EN ÁREAS SUSCEPTIBLES DE INUNDACION.

No obstante, lo expresado en el artículo anterior, y mientras se realizan los estudios, se
tomarán las siguientes medidas:
No se permitirá nuevas construcciones en las zonas inundables.
Se revisará la red de obras, caños y canales para determinar obstrucciones de los

cauces y ejecutar su despeje.
Se implementará un programa de mantenimiento de las redes de alcantarillado, caños

y canales.
Se adelantarán campañas de concientización y preparación para enfrentar una

probable emergencia.
Se adecuarán albergues con facilidades de atención médica en zonas de

susceptibilidad alta.

En cuanto a las medidas de riesgo a tomar en áreas de licuación de suelo, el artículo 44 del
POT establece lo siguiente:

ARTICULO 44: MEDIDAS A TOMAR EN ÁREAS CON AMENAZA POR LICUACION
DE SUELO: Mientras se realizan los estudios de detalle, se tomarán las siguientes
medidas:
A través de la Oficina de Prevención y Atención de Desastres, o quien haga sus

veces, se recopilará información sobre ocurrencia de desastres por licuación de suelo y
su manejo.
Se conformará un grupo técnico con INGEOMINAS y entidades afines, para adelantar

análisis preliminares y sobre acciones a seguir.
Determinar sitios críticos para rediseñar cimentaciones y densificar los terrenos.

Asimismo, y sobre la utilización con las áreas de susceptibilidad de riesgos, el artículo 48 del
POT indica lo siguiente:

ARTICULO 48: SOBRE UTILIZACION DE ÁREAS CON SUSCEPTIBILIDAD DE
RIESGOS: Ante la ausencia de información disponible, los interesados en aprovechar
terrenos que presenten condiciones de ser susceptibles de riesgo podrán realizar los
estudios necesarios para precisar las características, magnitud y alcance del fenómeno
o proceso natural y el tratamiento o acondicionamiento propuesto para su utilización.
Los términos de referencia de los estudios, así como los resultados de estos serán
aprobados por INGEOMINAS o quien haga sus veces, de acuerdo con sus
competencias. En todo caso deberán ser aprobados por la autoridad ambiental.
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Para el predio con zona de protección identificada como MANGLARES, el artículo 25 del Plan
de Ordenamiento Territorial indica lo siguiente:

ARTICULO 25: IDENTIFICACION Y LOCALIZACION DE LAS AREAS DE
PROTECCION Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y
PAISAJISTICOS DEL DISTRITO Y MEDIDAS DE MANEJO DE LAS ÁREAS DE
PROTECCIÓN. Son áreas de protección y conservación de los recursos naturales y
paisajísticos del Distrito Turístico y Cultural de Cartagena de Indias, todas las que
están indicadas en el plano anteriormente citado, así:

10. Zonas de manglar. Corresponde a las áreas ocupadas por manglar existentes a lo
largo del litoral del Distrito, referenciadas en el estudio de zonificación realizado por
Cardique en 1998, y aprobado por el Ministerio del Medio Ambiente.

En el ámbito de la zona norte del distrito, en suelo rural y de expansión: Algunos
sectores entre los Morros, Arroyo Grande y Palmarito, especialmente alrededor de los
cuerpos de agua, como la Ciénaga de las Ventas.

En el ámbito de la Ciénaga de la Virgen: Todo el borde de la Ciénaga de la Virgen.

En el ámbito de la Bahía de Cartagena: El borde este de la Bahía de Cartagena, Zona
de Mamonal y Manzanillo, Islas en la Bahía de Cartagena frente a Mamonal, Ciénaga
de Coquito a la Carbonera, El Varadero, El borde Este de la Isla de Tierra Bomba, Los
bordes del sistema de caños internos conectados a la Bahía de Cartagena, La orilla
norte de Barú especialmente alrededor de las Ciénagas de la Isla de Barú; Cholón,
Mohán, Portonaíto y Vásquez.

En el ámbito de la Bahía de Barbacoas y Canal del Dique: Todo el borde de la Bahía de
Barbacoas, desde Flamenquito, incluyendo el delta del Canal del Dique hasta los
Caños de Matunilla y Lequerica, incluyendo las Ciénagas de Arroyo Hondo y Arroyo de
Plata. Continúa por la costa sur de la Isla de Barú, que asoma a la Bahía de
Barbacoas.

En el ámbito de los territorios insulares: Los bordes de las islas de los Archipiélagos del
Rosario y San Bernardo, especialmente Islas del Rosario.

ARTICULO 26: DE LAS NORMAS APLICABLES A LAS ÁREAS DE PROTECCIÓN.
Las diferentes áreas y/o zonas declaradas por este Decreto como de protección
tendrán las restricciones de uso y desarrollo de actividades de tipo productivo indicadas
en la ley ambiental, el código de los recursos naturales y protección del ambiente y
normas reglamentarias o las que las modifiquen o sustituyan. Los suelos ubicados
dentro de cada una de estas unidades no podrán ser motivo de acciones urbanísticas y
por lo tanto en ningún momento podrán ser objeto de procesos que conlleven a la
ubicación de actividad residencial. El distrito desarrollará, por convenio con CARDIQUE
y demás autoridades competentes los estudios detallados a fin de producir la
cartografía a una escala de detalle en la cual aparecerán alinderados y afectados los
suelos de protección correspondientes, con arreglo a las normas dispuestas por este
Decreto.

Por último, para los predios zonificados en área de PROYECCION DE INFRAESTRUCTURA
VIAL, aplicará lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial, así:

ARTICULO 66: DEFINICIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE
COMUNICACIÓN TERRESTRE ENTRE EL ÁREA URBANA Y EL AREA RURAL Y
ESTRUCTURAL DEL DISTRITO. Se define como sistemas de comunicación entre lo
urbano y lo rural para el distrito de Cartagena, el subsistema de vías nacionales,
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regionales y subregionales, los corredores interregionales de transporte masivo y el
sistema de vías arterias de penetración a la ciudad. Complementan el sistema en el
área urbana las vías colectoras y vías locales. Cada uno de ellos cumple dentro del
conjunto, las siguientes funciones específicas (…)

ARTICULO 67: COMPOSICIÓN DEL SISTEMA DE VIAS ESTRUCTURANTES, VÍAS
NACIONALES, REGIONALES Y SUBREGIONALES, SVN-SVR. Estas cumplen el
papel de vías estructurantes de los usos del suelo definidos en el Plan de
Ordenamiento Territorial.
La localización espacial de las vías V-1 del Sistema Vial del Distrito es la que
actualmente tienen en todo su trayecto las Vías Nacionales 90 y 90A y las variantes
Cartagena y Gambote-Mamonal, así:

2. Vía del Mar (Ruta 90A, Nacional). Sirve de enlace con Barranquilla y con toda la
región costera. Ésta vía entra a la ciudad por la zona norte, pasando por el
corregimiento de La Boquilla. Aún no se ha construido el tramo de llegada a Cartagena
que debe bordear la Ciénaga de la Virgen o de Tesca. El uso de la vía es para tráfico
de tipo ligero.

ARTICULO 71: RESERVA DE AREAS PARA CONSTRUCCION DE REDES
PRIMARIAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL Para las vías distritales se aplicarán las
normas de diseño y construcción contenidas en el Código de Construcciones del
Distrito, o la norma que haga sus veces. Las secciones serán las siguientes:

1. Subregional Nacional, Variantes y Anillo Vial.

Ancho total de la vía: 61.40 metros.
2 calzadas de 7.30 metros cada una, para tráfico rápido.
Bermas de 1.80 metros cada una.
1 separador central de 25.00 metros.
2 andenes de 5.00 metros cada uno con zona verde y corredor para ciclovía.
Calzadas laterales locales de 7.30 metros y franjas ambientales.
Para el anillo vial se requiere de esta sección y vías de servicio laterales de 7.30
metros, aceras de 5.00 metros y retiro ambiental en área privada de 10.00 metros,
acera peatonal de 5.00 metros.

2. Vías del Sistema Arterial en Suelo Urbano.

Ancho total: 29.90 metros.
2 calzadas de 10.95 metros cada una.
1 separador central de 2.00 metros.
2 andenes laterales con zona verde de 3.00 metros a 5.00 metros cada uno.
Retiro en suelo privado de 5.00 metros.

En cuanto a los predios identificados con referencia catastral N° 010205820004000 y
010205820005000, se hace necesario nos facilite la carta catastral emitida por la entidad
competente Go Catastral y en esta indicar o resaltar el predio a certificar, debido a que este no
se encuentra georreferenciado en nuestra base cartográfica, una vez suministrada dicha
información, nosotros le estaremos dando respuesta a su petición, de acuerdo a lo
contemplado en el Decreto 0977 de noviembre 20 del 2001 o Plan de Ordenamiento Territorial
POT. Los canales de atención de GO CATASTRAL son: carrera 23 No 25-170 (callejón Olaya)
Barrio manga y de manera virtual a través de la página web
www.gocatrastal.catastrobogota.gov.co

El presente concepto de uso del suelo, se expide en la ciudad de Cartagena de Indicas D.T. y
C., y según numeral 3 del artículo 2.2.6.1.3.1 del Decreto 1077 de 2015, no otorga derechos
ni obligaciones a su peticionario y no modifica los derechos conferidos mediante licencias que
estén vigentes o hayan sido ejecutadas, ni autoriza ningún tipo de intervención diferente a lo
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conceptuado en el presente documento, tampoco consolida situaciones particulares o
concretas, ni libera a las personas naturales o jurídicas del cumplimiento de las normas
legales vigentes.

De igual forma, de acuerdo con el artículo 2.2.6.1.1.1. del Decreto Nacional 1077 de 2015 solo
el otorgamiento de licencia urbanística implica la adquisición de derechos de desarrollo y
construcción en los términos y condiciones contenidos en el respectivo acto administrativo, y
la autorización específica sobre el uso y aprovechamiento del suelo en tanto este vigente o
cuando se haya ejecutado la obra, siempre y cuando se haya cumplido con todas las
obligaciones establecidas en la misma.

Es importante advertir que desarrollar actividades en un predio sin aprobación previa de
licencia urbanística, autorización y/o permiso, implica la configuración de un comportamiento
contrario a la integridad urbanística, el cual puede ser objeto de la aplicación de las medidas
correctivas de que se trata el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 modificado por el artículo 10
del decreto 555 de 2017

Atentamente,

Camilo Rey Sabogal
Secretario de Planeación

Proyectó: Jhoman Lara Franco– arquitecto asesor

Reviso: Isabel Polo B. Prof. Esp. Cód. 222 grado 41

Revisó: German Gonzalez Torres – Asesor Jurídico Externo SPD

Aprobó: Paola Saladén Sánchez – Asesora Jurídica Externa SPD
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